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PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
En la Memoria y diagnóstico del Plan director se expone que el Plan presenta:

- Medidas con expresión territorial, que inciden sobre ámbitos definidos por el propio

Plan, enfocadas a afrontar determinados objetivos a los que responde cada una de

las zonas definidas.

- Medidas generales para el conjunto del territorio de Andalucía.

De forma consecuente con el diagnóstico realizado y de acuerdo con los requerimientos de

contenidos para este Plan Director, la propuesta del Plan está formada por:

- Áreas  Estratégicas  para  la  Mejora  de  la  Conectividad  Ecológica:  presenta  los

ámbitos territoriales que el Plan director define y para los que se redactan medidas

específicas. Se desarrolla la justificación de cada uno de los tipos de zonas que el

Plan establece. Para cada tipo se definen áreas concretas que, individualmente, se

delimitan  y  caracterizan,  e  igualmente  para  cada  una  se  proponen  medidas  o

directrices  específicas.  Todo  ello  se  encuentra  en  fichas  individuales  que  se

localizan al final de este Anexo II.

- Programa de  medidas:  formado por  aquella  parte  propositiva  que  no  tiene una

expresión territorial, aunque las medidas pueden ser de aplicación igualmente a las

áreas antes definidas. En este sentido, el Programa de medidas se acompaña de una

tabla de priorización de la aplicación a las zonas de las medidas que se incluyen en

el  Objetivo  General  1.  Como  anexo  se  añaden  unas  recomendaciones  para  la

aplicación de las medidas y directrices del Objetivo Específico 1.1.1. Todo ello se

encuentra en el Anexo  III.

- Programa de seguimiento y evaluación: establece los mecanismos de seguimiento

del Plan, tanto por lo que atañe a los cambios en la conectividad ecológica y la

fragmentación  en  el  conjunto  de  Andalucía  y  en  las  áreas  definidas  por  la

zonificación del Plan, como de seguimiento del desarrollo y grado de ejecución del

Plan. Se encuentra en el Anexo III.

Así, la parte propositiva se encuentra en:

Anexo  II.  Presentación  de  la  propuesta.  Áreas  Estratégicas  para  la  Mejora  de  la

Conectividad Ecológica

Anexo III. Programa de medidas. Programa de seguimiento
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ÁREAS  ESTRATÉGICAS  PARA LA MEJORA DE  LA CONECTIVIDAD

ECOLÓGICA
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1. ÁREAS ESTRATÉGICAS PARA LA MEJORA DE LA CONECTIVIDAD
ECOLÓGICA

Tal como sugieren varios estudios realizados en otros territorios humanizados de la

Península Ibérica (Forman 2004, Pino & Marull  2011), es  conveniente que el  Plan

director para la mejora de la conectividad ecológica en Andalucía configure su parte

propositiva mediante una doble estrategia:

- La definición de un entramado ecológico coherente (Jongman et al  2004),

integrado por las principales zonas núcleo a conectar y sus áreas de refuerzo y

conexión.

- Un tratamiento adecuado del  resto del  territorio,  lo  que se  ha venido en

llamar matriz territorial (Forman 2004) integrada por paisajes más o menos

humanizados.

Así mismo, esto responde a los planteamientos de los documentos de referencia para

este Plan, detallados en los apartados correspondientes del documento de Memoria y

diagnóstico.

Esta doble aproximación se concreta en los apartados siguientes.

1.1 Identificación  de  áreas  estratégicas  para  la  conectividad

ecológica

La identificación de áreas estratégicas propuesta en el Plan director para la mejora

de la conectividad ecológica en Andalucía deriva de los diagnósticos realizados en el

marco  de  la  elaboración  del  mismo.  Estos  han  incluido  el  cálculo  de  Índices  de

Conectividad Ecológica Terrestre (ICTA), tanto generales como por grandes tipos de

paisajes  (independizados  o  unificados  en  distintos  grupos  y  asociaciones);  la

identificación  y  valoración  de  ejes  y  corredores  ecológicos  a  escala  regional;  el

análisis  de  los  efectos  de  fragmentación  producidos  por  la  presencia  de

infraestructuras terrestres, tanto existentes como previstas, o asociados a fenómenos

de  dispersión  de  patrones  urbanos  y  fuertes  transformaciones  de  hábitats;  y  la

evaluación general  de la  disponibilidad y  estado de los  elementos que en mayor

medida pueden favorecer la diversificación de los paisajes de base agraria y forestal

y, en líneas generales, promover el incremento de la permeabilidad del conjunto de

la matriz territorial (áreas de oportunidad tales como riberas, montes públicos, vías

pecuarias, bosques isla y enclaves forestales aislados, etc.). Todos estos niveles de

diagnóstico han permitido realizar una aproximación a los patrones de fragmentación

que se producen en la Comunidad Autónoma y a sus efectos sobre la conectividad

ecológica, por medio de enfoques globales e integradores que hasta ahora no habían

sido puestos en práctica, a escala regional, en Andalucía.

Áreas Estratégicas para la Mejora de la Conectividad Ecológica           1
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Una  parte  esencial  del  marco  propositivo  del  Plan  director  se  configura,

consecuentemente, por medio del desarrollo de dos líneas de trabajo:

- La  definición  de  áreas  en  las  cuales  resulte  conveniente  la  aplicación  de

estrategias de mejora de sus entramados ecológicos, por medio de programas

específicos, orientados a la mejora de la conectividad y a la reducción de la

fragmentación.

- La  identificación  de  diferentes  niveles  de  prioridad,  por  zonas,  para  la

aplicación de directrices o acciones que pudieran tenerse en cuenta en el

desarrollo de instrumentos de planificación o gestión, que en muchos casos

disponen de gran capacidad para la mejora de la conectividad ecológica del

territorio.

En este sentido se han definido una serie de áreas, que no solo se ha argumentado en

los niveles de diagnóstico antes referidos, propios del ámbito de la evaluación de la

fragmentación y la conectividad ecológica, sino que también se apoyan en la gran

variedad de información existente en Andalucía relacionada con la biodiversidad. El

proceso de determinación de áreas se ha planteado, desde su inicio, mediante un

enfoque multicriterio que ha desembocado en la definición de 4 tipologías, cada una

de las cuales tiene características y objetivos diferentes. Dos de estas áreas (Paisajes

de Interés para la Conectividad Ecológica y  Áreas Prioritarias de Intervención)

persiguen la definición de una infraestructura verde básica del territorio a escala

regional, un sistema de espacios protegidos y no protegidos capaz de canalizar gran

parte de los flujos ecológicos que se producen en Andalucía. La tercera (Áreas de

Refuerzo), sin un valor tan remarcable como las dos anteriores en la canalización de

flujos  ecológicos,  refuerza  la  funcionalidad  de  las  precedentes  y  les  otorga

continuidad e integridad territorial. Finalmente, la cuarta (Áreas Piloto) pretende

priorizar  la  aplicación  de  medidas  de  mejora  a  zonas  desfavorables  para  la

conectividad a causa de sus características actuales, pero en las que indudablemente

se  puede  producir  una  mejora,  siendo  recomendable  además  especialmente

recomendable edicha mejora por tratarse de zonas muy extensas y territorialmente

significativas en Andalucía.

Para  identificar  estas  áreas  se  han  utilizado  diversas  cartografías  que  han

suministrado información y criterios y han permitido, además, efectuar una primera

propuesta de trabajo para su delimitación, que se ha constituido como una primera

delimitación  orientativa  de  referencia.  Esta  fase  definió  un  marco  de  decisión

multicriterio, no mecánico, que se fue ajustando a las características del territorio

para localizar las áreas. Algunas de las cartografías utilizadas son:

- Mapa del Índice de Conectividad Terrestre de Andalucía (ICTA) (Figuras 7.1
a 7.6 del documento de Memoria y diagnóstico).

- Zonificación territorial del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
(POTA), concretamente se han tenido en cuenta los dominios territoriales
y las clasificaciones comarcales (comarcas paisajísticas) (Figura 2.1).

2           Plan director para la mejora de la conectividad ecológica en Andalucía
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- Mapa de Unidades fisiográficas de Paisaje o de las Ecorregiones (Figura 6.3
del documento de Memoria y diagnóstico).

- Usos  y  coberturas  vegetales  de  Andalucía  (MUCVA)  (Figura  6.4  del
documento de Memoria y diagnóstico).

- Mapa  de  pisos  bioclimáticos  a  escala  1:10.000  de  la  masa  forestal  de
Andalucía (Figura 6.5 del documento de Memoria y diagnóstico).

Las cartografías básicas utilizadas para formalizar la propuesta en base a los ejes

estratégicos de conectividad han sido los dominios territoriales del POTA y el mapa

del ICTA.

Figura 2.1. Dominios del Plan de Ordenación Territorial de Andalucía (POTA).

1.2 La  infraestructura  verde  básica  del  territorio  a  escala

regional

El primer paso para definir un entramado ecológico coherente, es decir para definir

la base de la infraestructura verde del territorio a escala regional y de paisaje, ha

sido la identificación de las principales zonas núcleo a conectar, lo que se ha venido a

denominar  áreas  ecológicas  funcionales  (Pino  &  Marull  2011).  Éstas  deben

Áreas Estratégicas para la Mejora de la Conectividad Ecológica           3
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corresponder con las áreas más importantes para la biodiversidad, como los espacios

naturales protegidos, los hábitats de mayor interés, o las áreas que concentran las

mejores poblaciones de las especies más raras y amenazadas. La opción elegida ha

sido utilizar como base la red de espacios naturales protegidos, en particular la Red

Natura 2000 en Andalucía. Esta decisión se argumenta en los siguientes motivos:

- Existe un marco normativo que respalda la delimitación de dichas áreas y que

establece condiciones de uso y gestión en su interior (e incluso en su área de

influencia).  

- En la mayoría de casos, las áreas protegidas, son territorios excepcionales

desde el punto de vista de la biodiversidad, con abundancia o presencia de

especies  amenazadas  emblemáticas  o  de  hábitats  y  especies  de  interés

comunitario.

- Conforman  espacios  donde,  en  términos  generales,  está  interiorizada  por

parte de la población local la importancia de su función en la conservación de

la  naturaleza.  Los  servicios  ambientales  que  proporcionan  sus  hábitats  y

ecosistemas son valorados por las sociedades que habitan el territorio y su

mantenimiento  es  entendido,  en  la  mayor  parte  de  los  casos,  como  una

garantía para la sostenibilidad de las actividades económicas.

Se utiliza como áreas ecológicas funcionales el conjunto de los espacios protegidos

de la Red Natura 2000 y aquellos otros de la RENPA, que no siendo parte integrante

de la Red Natura 2000, presentan especial significación por su nivel de protección,

localización y características. Se han analizado las áreas incluidas en la Red Natura

2000 de acuerdo con su funcionalidad para la conectividad ecológica regional y se

han  establecido  criterios  sobre  la  orientación  de  actuaciones  a  realizar  en  las

mismas.

A estas  áreas  protegidas  se  añaden  otros  territorios  (Paisajes  de  Interés  para  la

Conectividad Ecológica) que también destacan por el valor de su biodiversidad, aún

cuando no han sido declarados protegidos, o bien cumplen notables funciones en la

conectividad  ecológica  a  escala  regional,  ya  sea  por  sus  propias  características

ambientales o por su por su función activa en la configuración de los grandes ejes

que  concentran en  Andalucía  los  flujos  ecológicos  y  los  procesos  de  movilidad  y

dispersión de los organismos. Estas zonas son en muchos casos áreas multifuncionales

que compaginan sus funciones ecológicas con actividades, usos y aprovechamientos

diversos, pero que mantienen en cualquier caso un papel determinante conexión de

los hábitats y ecosistemas presentes en la Comunidad Autónoma.

Una  vez  definidos  los  nodos  de  la  red  se  ha  procedido  a  la  definición  de  los

conectores entre nodos. Se ha realizado especial hincapié en la identificación de

déficits  y  zonas  que  evidencien  problemas  o  cuya  mejora  podría  conducir  a  un

refuerzo  sustancial  de  los  flujos  ecológicos  a  escala  regional.  Este  proceso  ha

permitido la definición de Áreas Prioritarias de Intervención, donde el desarrollo y

aplicación  de  estrategias  de  mejora  de  la  conectividad  ecológica  favorecería  de
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forma  significativa  la  coherencia  e  integridad  de  la  infraestructura  verde  del

territorio a escala regional, e incluso podría llegar a propiciar la conexión ecológica

de territorios que han quedado aislados o fragmentados por diferentes procesos. 

En  síntesis,  la  base  de  la  Infraestructura  Verde  del  territorio  en  Andalucía  está

compuesta por:

- Espacios protegidos

- Paisajes de interés para la conectividad (PIC)

- Áreas prioritarias de intervención (API)

1.2.1 Red Natura 2000

La Red Natura 2000, creada a través de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de

mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y la

flora  silvestres  o  Directiva  Hábitats,  concentra  las  áreas  de  mayor  biodiversidad

regional y también de mayor interés de conservación. Por ello, es lógico que dichas

áreas  conformen  los  nodos  de  la  infraestructura  verde  del  territorio  a  escala

regional. Basándonos en ella, su interconexión permitiría el mantenimiento de gran

número de procesos ecológicos, y el desplazamiento y dispersión de gran número de

especies por el territorio. Las áreas incluidas en la Red Natura 2000 son además, en sí

mismas, factores que deben ser considerados en el proceso de indetificación de áreas

estratégicas del Plan, dado que el marco de su gestión ofrece una serie de ventajas y

oportunidades,  sobre  todo  vinculadas  a  su  planificación  y  ordenación,  que  se

traducen  en  diferencias  sustanciales  a  la  hora  de  abordar  la  mejora  de  la

conectividad  ecológica  o  la  solución  de  problemas  y  déficits  relacionados  con  la

fragmentación de hábitats y ecosistemas.

El Plan complementa su propuesta en el ámbito de las áreas protegidas mediante un

diagnóstico de la funcionalidad conectora de ocho grandes grupos de lugares de la

Red  Natura  2000,  definidos  de  acuerdo  a  la  afinidad  de  los  espacios  según  su

funcionalidad conectora en el nivel regional, centrándose en espacios protegidos que

son claves para mantener la continuidad de los ejes estratégicos de conectividad, y

prestando atención a aquellos aspectos que pueden suponer problemas importantes

para la conectividad ecológica en ellos. Los grupos definidos son:

- N 01 Alta montaña bética

- N 02 Campiñas y otros paisajes agrícolas

- N 03 Sistemas fluviales y corredores ecológicos

- N 04 Lagunas y humedales

- N 05 Zonas litorales y marítimas

Áreas Estratégicas para la Mejora de la Conectividad Ecológica           5
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- N 06 Media montaña bética

- N 07 Sierra Morena

- N 08 Ambientes áridos y semiáridos.

- N 09  Otros  elementos  de  la  Red  Natura  2000  (hábitats  específicos  de
especies o grupos de especies determinados)

En función de las características y problemas potenciales detectados, el Plan propone

orientaciones para conservar o mejorar la conectividad ecológica en dichos espacios.

1.2.2 Paisajes de Interés para la Conectividad Ecológica (PIC)

Los diagnósticos desarrollados muestran, en cualquier caso, que en Andalucía, más

allá de la Red Natura 2000, existen también territorios que resultan en gran medida

destacables  desde  el  punto  de  vista  de  su  interés  para  la  conservación  de  la

biodiversidad y que, además, articulan la comunicación e interconexión funcional y

estructural  entre  las  áreas  protegidas.  Agrupan  paisajes  variopintos  que  integran

desde  sierras  y  complejos  serranos  eminentemente  forestales,  hasta  mosaicos

agropecuarios que destacan por su valor natural y ecológico. Básicamente pueden

agruparse  en  varios  subgrupos  que  frecuentemente  presentan  cierta  variabilidad

interna  en  sus  contenidos,  en  gran  medida  determinada  por  la  heterogeneidad

ambiental,  biogeográfica  y  bioclimática  de  Andalucía.  Los  subgrupos  que  el  Plan

define son los siguientes (se indica el código de identificación del PIC y el nombre

que se le ha asignado):

- PIC 01 Andévalo.

- PIC 02 Sierra Morena

- PIC 03 Pedroches y Alto Guadiato

- PIC 04 Barrancos, escarpes y lomas

- PIC 05 Mosaicos agroganaderos de interés ecológico

- PIC 06 Cordillera Bética

- PIC 07 Pasillos intramontanos

- PIC 08 Desierto de Tabernas

- PIC 09 Badlands

Son paisajes que se distribuyen ampliamente tanto por Sierra Morena como por la

Cordillera  Bética,  incluyendo  también  algunos  sectores  concretos  de  zonas  de

cuencas intramontañosas. Es decir, ocupan buena parte de los dos grandes sistemas

montañosos andaluces, preferentemente en sectores de baja y media montaña (la

media-alta montaña está en su mayor parte declarada bajo algún tipo de figura de

protección). Si bien pueden presentar en algunos casos problemas relacionados con

procesos de fragmentación, tensiones relativas a cambios y transformaciones de uso,

etc.,  son,  en  general,  espacios  donde  los  flujos  ecológicos  deben  producirse

adecuadamente. Junto a los espacios protegidos y las áreas de la Red Natura 2000,
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definen  un  sistema  territorial  que  permite  canalizar  la  mayor  parte  de  los

desplazamientos  e  intercambios  de  las  especies  de  flora  y  fauna  presentes  en

Andalucía. Articulan los grandes ejes y corredores ecológicos a escala regional y se

relacionan estrechamente con el territorio circundante, tanto en lo relativo a los

flujos migratorios con África como en relación a la conexión ecológica de Andalucía

con el resto de la Península Ibérica, fundamentalmente a través de la continuidad del

Eje Prebético-Sistema Ibérico y por medio de la comunicación de Sierra Morena con

el Alentejo portugués, con las dehesas y pastizales extremeños y con las sistemas

serranos  manchegos,  modelados  sobre  alineaciones  de  cuarcitas  armoricanas

(Despeñaperros, Sierras N de Andújar y Sierra de Santa Eufemia).

Desde  el  punto  de  vista  operativo,  los  PIC  son  territorios  en  cuya  gestión  es

recomendable considerar, como aspecto clave, su funcionalidad en la conectividad

ecológica a gran escala. No son áreas que requieran, de forma prioritaria, inversiones

destinadas a la promoción de entramados e infraestructuras verdes, si bien pueden

ver mejorada su funcionalidad mediante acciones dirigidas a la diversificación de sus

contenidos y estructuras internas. Son ya espacios multifuncionales que cumplen un

importante papel  en la  comunicación e  interrelación de los  sistemas  naturales  y

semi-naturales andaluces. En muchos casos intervienen también, por sí mismos, como

auténticos reservorios de diversidad biológica: constituyen nichos ecológicos para una

gran  variedad  de  especies  silvestres,  muchas  de  ellas  amenazadas,  y  resultan

determinantes en la comunicación entre sus núcleos y poblaciones; dan cobijo a una

importante  representación  de  hábitats  de  interés  comunitario;  y  contribuyen,

además,  a  la  continuidad  de  procesos  y  dinámicas  ecológicas  que  participan

significativamente en la conservación de ecosistemas complejos y en el incremento

de su resiliencia y capacidad de respuesta.

Pero los PIC son también soporte de una gran variedad de actividades económicas, de

ahí  su  carácter  multifuncional.  Son  territorios  que  a  día  de  hoy  han  podido

compaginar  su  funcionalidad  ecológica  con  la  realización  de  múltiples  usos  y

aprovechamientos,  pero que pueden,  no obstante,  verse  sometidos  a  tensiones  o

procesos capaces de provocar la ruptura de este equilibrio.

La  adecuada  gestión  de  estos  paisajes  y  el  mantenimiento  de  su  papel  en  la

conectividad ecológica revierte además, directamente, en la propia conservación de

los  espacios  naturales  protegidos  con  los  que se  interrelacionan.  Los  Paisajes  de

Interés para la Conectividad, cuando se encuentran en buen estado:

- ejercen importantes funciones de amortiguación sobre las áreas protegidas y

tienen  capacidad  para  modular  las  potenciales  presiones  a  las  que  éstas

puedan verse sometidas;

- promueven los intercambios genéticos entre las especies y poblaciones que

encuentran sus zonas núcleo en las áreas de reserva de los espacios naturales;
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- y propician la regulación de los procesos ecológicos que sustentan los hábitats

y  valores  naturales  que  determinaron  la  necesidad  de  protección  y

conservación de muchos territorios.

1.2.3 Áreas prioritarias de intervención (API)

En relación  con  las  áreas  de  la  Red Natura  2000  y  los  PIC  y,  en  concreto,  para

formalizar sobre el territorio los ejes estratégicos de conectividad y dar continuidad

funcional a los mismos, se identifican áreas que, por su situación estratégica o por su

estado  deficitario  en  elementos  que  estructuren  la  conectividad  ecológica,  se

consideran  determinantes  en  la  continuidad  e  integridad  de  la  Red  básica  de

infraestructura verde a escala regional.

Por su ubicación geográfica y características paisajísticas y ecológicas, dichas áreas

son  fundamentales  también  en  los  procesos  de  desplazamiento,  migración  y

dispersión  de  las  especies  silvestres  y  pueden reforzar  de  forma significativa  los

intercambios  genéticos  y  de  efectivos  entre  sus  diferentes  poblaciones  y  zonas

núcleo,  conectando  espacios  de  alto  valor  ecológico  con  déficits  de  conexión,

incomunicados funcionalmente por procesos de fragmentación de hábitats. Con la

idea de promover la mejora de la función de conexión ecológica de estos paisajes,

heterogéneos en sus problemáticas, necesidades y características, para la figura de

Área  Prioritaria  de  Intervención  (API)  se  formalizan  estrategias  de  intervención

específicas  que  atienden  a  su  variabilidad  y  singularidad.  Las  API  son  territorios

claves para la consecución de los objetivos generales del Plan.

Se  identifican  las  siguientes  zonas  en  esta  tipología  (se  indica  el  código  de

identificación del API y el nombre que se le ha asignado):

- API 01 Doñana-Sierra Morena

- API 02 Alto Almanzora

- API 03 Corredor del Guadalbullón

- API 04 Campo de Tabernas

- API 05 Cuenca del Guadalimar

- API 06 Corredor de Colmenar

- API 07 Corredor Gérgal-Fiñana

- API 08 Eje Antequera-Loja.

- API 09 Campiñas del frente subbético Córdoba – Jaén

- API 10 Campiñas occidentales de los Montes de Granada.

- API 11 Pinares y montes del litoral occidental onubense

- API 12 Valle de Lecrín

- API 13 Valle del Río Cubillas

- API 14 Áreas Prioritarias para la mejora de la conectividad ecológica en la

franja litoral
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Una parte  importante  de  estas  áreas  se  localiza  en el  contexto  de  la  Cordillera

Bética.  Las  restantes  pretenden  reforzar  las  tramas  ecológicas  en  los  paisajes,

mayoritariamente agrícolas, que se sitúan entre el litoral onubense, el Andévalo y

Sierra Morena. Por último, se incluyen también como API determinadas zonas de la

franja  litoral,  un  territorio  donde  el  mantenimiento  de  los  flujos  ecológicos  se

encuentra  especialmente  comprometido  como  consecuencia  de  los  procesos  de

expansión  urbana  en  la  costa  andaluza  y  la  consiguiente  demanda  de

infraestructuras.

La localización de las API en las Cordilleras Béticas responde a la propia disposición y

estructura de esta gran unidad de relieve, compuesta por un conjunto de sierras

entre  las  que  se  sitúa  un  número  importante  de  cuencas  intermedias  y  pasillos

intramontanos.  Las  áreas  agrestes  y  escarpadas  de  alta  y  media  montaña,

constituidas  por  un  amplio  número  de  macizos  más  o  menos  aislados  que  se

extienden  desde  el  Estrecho  hasta  el  mismo  litoral  almeriense  y  los  complejos

Prebéticos, componen un mosaico de paisajes excepcionales desde el punto de vista

ambiental, auténticas reservas de la biodiversidad cuya continuidad, no obstante,

resulta  heterogénea  y  evidencia  situaciones  muy  diversas.  La  configuración

orográfica de los Sistemas Béticos en complejos serranos independizados determina

que la conexión funcional y ecológica de los espacios naturales protegidos y paisajes

de interés para la conectividad ecológica, dependa, en muchos casos, de los niveles

de  fragmentación  que  se  producen  en  las  cuencas  internas  y  en  los  pasillos

intramontanos que se desarrollan entre las diferentes subunidades de relieve. Estos

territorios  son,  por  su  mejor  aptitud  de  uso,  zonas  más  densamente  pobladas  y

humanizadas,  muy  diversas  en  sus  características  propias  y,  consecuentemente,

variables en todo lo relativo a usos dominantes, disponibilidad de hábitats naturales,

intensidad de los procesos urbanizadores, etc. A este factor hay que añadir la función

histórica  de  estos  territorios  como  pasillos  de  comunicación  entre  el  Valle  del

Guadalquivir y el litoral Mediterráneo, o entre las propias cuencas internas de los

Sistemas  Béticos  (Ronda,  Guadalteba,  Granada,  Guadix,  Baza,  etc.).  Son también

espacios  donde  se  producen  significativos  procesos  de  fragmentación  que  son

consecuencia  directa  de  la  presencia  de  infraestructuras  viarias  y  de  los

aprovechamientos  y  actividades  ligados  a  su  condición  estratégica  de  nodo  de

conexión territorial. Aspectos como la disponibilidad de recursos hídricos, la aptitud

agrobiológica de los suelos, la configuración interna del relieve en estas cuencas, la

presencia de recursos mineros, la existencia de limitaciones climáticas y el devenir

histórico de su poblamiento, dan como resultado una gran variedad de escenarios que

condicionan  en  gran  medida  la  conectividad  ecológica  entre  los  relieves

circundantes.

Las  API  de  la  Cordillera  Bética  se  emplazan  en  zonas  donde  la  continuidad  e

integridad ecológica de los macizos, dominados por paisajes agrestes de tipo serrano-

forestal,  se  produce  a  través  de  cuencas  y  pasillos  intramontanos  y  resulta

estratégica  a  escala  regional.  El  carácter  estratégico  de  estos  territorios  viene

determinado por varios factores no excluyentes: su potencial para la conectividad
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ecológica, su situación estructural en el contexto de los grandes ejes y corredores

ecológicos  andaluces  y  su  funcionalidad  ecológica  en  la  conexión  de  pisos

bioclimáticos, sectores biogeográficos, regiones bioclimáticas, etc.

En Doñana y el Litoral Occidental Onubense la identificación de las API responde a la

necesidad de conexión entre los sistemas forestales de la fachada atlántica andaluza,

pinares, acantilados, áreas de marisma y arenales, con Sierra Morena occidental, a

través  del  Andévalo.  Dicha  necesidad  es  desde  hace  décadas  demandada  desde

diferentes  ámbitos  (científicos  e  investigadores,  administraciones,  asociaciones

conservacionistas, etc.) y se ve reforzada por la condición de sumidero de procesos

del conjunto de los ecosistemas naturales y semi-naturales del litoral onubense, cuyo

estado  de  conservación  y  evolución  depende  también  en  gran  medida  de  las

dinámicas que se producen en los tramos medios y de cabecera de cuencas como las

del Guadiana, Piedras, Odiel, Tinto, Guadiamar, etc. Igualmente reseñables son los

beneficios sobre el estado de conservación de las especies que pudieran derivarse del

refuerzo de la conectividad ecológica entre los espacios forestales costeros y Sierra

Morena, como consecuencia de la mejora de los flujos e intercambios genéticos entre

poblaciones  y  núcleos  diferentes  de  una  gran  variedad  de  especies,  algunas  tan

emblemáticas y sensibles a los procesos de fragmentación como el lince ibérico (Lynx

pardinus).

La definición de las Áreas Prioritarias para la mejora de la conectividad ecológica en

la franja litoral responde a la necesidad de conservar y reforzar los flujos ecológicos

en  un  territorio  que  ha  sufrido,  durante  las  últimas  décadas,  un  proceso  de

urbanización  y  transformación  sin  precedentes.  Estas  áreas  prioritarias  resultan

estratégicas  en  la  conexión  y  continuidad  ecológica  de  las  áreas  naturales  y

seminaturales que aún se conservan en la costa andaluza y entre éstas y el interior,

así como en el mantenimiento de procesos y dinámicas clave para los ecosistemas

andaluces y los servicios que proveen.  

El refuerzo de la conectividad ecológica en el ámbito litoral es determinante para el

mantenimiento de los organismos y de ecosistemas termomediterráneos. Además, la

continuidad ecológica de las zonas naturales y seminaturales en la costa andaluza se

encuentra  seriamente  comprometida,  tanto  que  puede  considerarse  como

interrumpida en sectores determinados.

Desde la perspectiva operativa, las Áreas Prioritarias de Intervención cuentan con

diagnósticos específicos que desembocan en el diseño de estrategias de actuación

orientadas a la mejora de su conectividad ecológica, a través de la promoción de

infraestructuras  y  entramados  verdes,  de  la  solución  específica  de  conflictos  y

problemas  vinculados  a  los  procesos  de  fragmentación  identificados  y  de  la

integración de directrices generales dirigidas a la mejora de la matriz territorial en

su conjunto.

Es preciso reseñar también, en cualquier caso, que la delimitación e identificación de

las  API  no atiende al  concepto tradicional  de corredor ecológico,  entendido éste

como elemento lineal que conecta físicamente áreas de relativo valor natural. Las
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API constituyen ámbitos más amplios, que abarcan desde escalas locales a escalas

comarcales,  y  en  las  cuales  deben  compatibilizarse  distintas  estrategias  de

intervención, gestión y mejora de conectividad y permeabilidad del paisaje.

Dada su heterogeneidad y características particulares, el tratamiento de las áreas

prioritarias  para  la  mejora  de  la  conectividad  ecológica  en  la  franja  litoral

identificadas por el presente plan director, difiere del resto áreas prioritarias, no

ajustándose al modelo de diagnóstico y propuesta de medidas contemplado para las

otras 13 API.

1.3 La conectividad ecológica más allá de la de los elementos

que componen la Red básica de la infraestructura verde del

territorio a escala regional

1.3.1 Áreas de refuerzo (AR)

De acuerdo con lo indicado en el epígrafe anterior, en términos de conectividad, la

base de la infraestructura verde del territorio a escala regional y de paisaje se define

como el conjunto de espacios protegidos de la Red Natura 2000, los PIC y las API. No

obstante,  el  Plan  director  reconoce,  además,  una  gran  variedad  de  paisajes  de

interés,  preferentemente  estructurados  por  la  lógica  agraria  extensiva,  que  por

diferentes motivos conservan tramas ecológicas que ejercen importantes funciones

en la conectividad ecológica a escala local. En la mayor parte de los casos, estos

paisajes atienden a la aplicación de una lógica agraria racional, tendente en términos

generales  a  la  ocupación  del  espacio  productivo,  pero  que  conserva  rasgos  de

naturalidad y elementos de diversidad paisajística de gran valor ambiental, asociados

a factores orográficos u otras limitaciones edáficas, hídricas, etc.

Se trata de paisajes de menor importancia relativa para la conectividad, pero que sin

embargo refuerzan a las áreas protegidas, PIC y API y dan sentido y continuidad, en

términos de conectividad, al conjunto de territorios que conforman la base de la

infraestructura  verde  del  territorio  a  escala  regional.  Ejercen  como  áreas  de

amortiguación para espacios naturales protegidos y otras zonas de interés ambiental

(PIC)  y  constituyen  buenos  ejemplos  de  una  gestión  racional  y  acorde  a  las

limitaciones del medio agrario, que propicia el mantenimiento de hitos naturales y

forestales en paisajes de base agrícola mayoritaria. La promoción y mejora de las

tramas verdes en estos sectores, la solución de conflictos asociados a los efectos de

fragmentación  producidos  por  infraestructuras  viarias  y  la  aplicación  de  técnicas

agrarias más compatibles con la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas,

pueden contribuir notablemente a reducir la presión sobre áreas que articulan la

mayor parte de los flujos ecológicos a escala regional.
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En síntesis, son áreas constituidas por territorios relativamente extensos, dominados

por paisajes agrícolas que presentan un moderado o alto potencial para la mejora de

la conectividad ecológica. Disponen de recursos que pueden permitir el desarrollo de

entramados  ecológicos,  registran  niveles  de  fragmentación  que  pueden  resultar

compatibles con el desplazamiento de las especies y, además, se relacionan funcional

y  estructuralmente  con  los  nodos  e  internodos  que  conforman  la  base  de  la

infraestructura verde andaluza a escala regional.

Las Áreas de Refuerzo (AR) tendrán carácter preferente por encima de otros puntos

del  territorio  en  la  aplicación  de  directrices  y  actuaciones  para  favorecer  la

permeabilidad del territorio. Los resultados de la aplicación de dichas directrices y

actuaciones en estos territorios se prevén mejores que los que pudieran derivarse de

su puesta en marcha en otras zonas menos apropiadas y más deficitarias en tramas

verdes  de  interés,  dado  su  mejor  potencial  y  estado  general  y  el  carácter

multifuncional que puede propiciar su mejora.

Se identifican las siguientes AR (se indica el  código de identificación del AR y el

nombre que se le ha asignado):

- AR 01 Andévalo

- AR 02 Pedroches y Alto Guadiato

- AR 03 Altiplano

- AR 04 Campiñas Altas

1.3.2 Áreas piloto (AP)

El conjunto de los espacios protegidos y las áreas definidas hasta ahora por este Plan

director (PIC, API y AR) se disponen geográficamente en zonas con permeabilidad

elevada o moderada, o que pueden ser sustancialmente mejoradas en su función

conectora mediante unas determinadas actuaciones. Ello es así porque, a través de la

metodología  utilizada  para  su  elaboración,  el  Plan  establece  zonas  orientadas  a

garantizar la conectividad funcional a escala estratégica en el conjunto de Andalucía

y, por tanto, identifica aquellos territorios en los que es viable esta conectividad y,

además,  contribuyen a  favorecer  un aspecto prioritario  de la  conservación de la

biodiversidad como es la conexión entre espacios naturales protegidos.

Se produce así un marcado sesgo geográfico en la localización de los ámbitos de

propuesta que excluye importantes zonas de Andalucía, en concreto el área central

del valle del Guadalquivir. Este eje compone un territorio en el que la intervención

para la recuperación de la conectividad es compleja (o directamente inviable en

algunos  sectores  concretos)  por  el  elevado  grado  de  transformación  que  ha

experimentado, por su evolución hacía una especialización agrícola muy acentuada o

por la implantación de infraestructuras y crecimientos urbanos.

Es  preciso,  no  obstante,  distinguir  situaciones  diversas  dentro  de  este  ámbito

geográfico. El eje central del valle del Guadalquivir integra áreas que aún pueden

resultar  favorables  a  la  aplicación  de  estrategias  de  mejora  de  la  conectividad
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ecológica  y  de permeabilización  del  paisaje.  Son  las  dominadas  por  los  patrones

agrarios históricos del territorio, fundamentalmente olivares y campiñas cerealistas,

que  aún  cuando  en  muchos  casos  evidencian  notables  déficits  en  rasgos  de

naturalidad y diversidad paisajística por su elevada especialización, no se han visto

afectadas por procesos de fragmentación irreversibles o irrecuperables. Una situación

más compleja ofrecen las áreas urbanas o afectadas por procesos de expansión de

patrones  urbanos,  las  zonas  ocupadas  por  la  agricultura  intensiva  o  los  sectores

fuertemente fragmentados por el desarrollo de infraestructuras de transporte.

Con el objeto de acometer también la mejora de la conectividad ecológica en el área

central del valle del Guadalquivir, un aspecto trascendental para el refuerzo de los

flujos  ecológicos  entre  los  dos  grandes  ecosistemas  serrano-forestales  andaluces

(Sierra Morena y Cordillera Bética), el Plan contempla la definición de Áreas Piloto

(AP). Las AP tendrán en el Plan un carácter de área preferente donde aplicar medidas

demostrativas de incremento de la permeabilidad y de mejora de los elementos para

la  conectividad,  que  serían  adecuadas  para  todos  los  paisajes  de  base  agraria

altamente especializados y que compatibilizan la actividad productiva y la que se

lleva a cabo con la introducción de elementos que favorezcan la fauna y flora. Se

definen en concreto un área de carácter fluvial que se apoya en lugares Natura 2000

y otra constituida por paisajes agrarios que se subdivide en una mitad cerealista y

otra mitad olivarera. Estas AP son representativas del paisaje dominante en el valle

del Guadalquivir y se delimitan de forma contigua con el objeto de que se refuercen

una a otras. Otro criterio empleado en la identificación y delimitación de estas áreas

ha  sido  la  existencia  previa  de  proyectos  o  programas  de  intervención  que

coincidieran con los objetivos del presente Plan director. Tal es el caso del proyecto

de diversificación del Paisaje Agrario de la Campiña de Córdoba, impulsado por el

Ayuntamiento de la localidad en colaboración con la Universidad de Córdoba y la

Asociación Española de Agricultura de Conservación de Suelos. Las AP identificadas

son (se indica el código de identificación del AP y el nombre que se le ha asignado):

- AP01 Campiñas cerealistas

- AP02 Campiñas olivareras

- AP03 Vegas del Guadalquivir

Un valor añadido de las AP es su potencial como áreas demostrativas de los beneficios

derivados  de  la  aplicación  de  estrategias  diversas  de  mejora  de  la  conectividad

ecológica. Es por ello que pueden resultar también territorios de gran interés en la

transferencia  de  estas  experiencias  y,  consecuentemente,  en  la  aplicación  de

experiencias de este tipo en ámbitos similares.
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1.4 Localización de los elementos y ámbitos de propuesta del

Plan

La Figura 2.1 muestra la relación entre los espacios de la Red Natura 2000 y los ejes

estratégicos de conectividad, que constituyen los dos elementos básicos a partir de

los que el Plan construye su estrategia.

La  Figura  2.2 muestra  la  localización  de  todas  las  áreas  propuestas  por  el  Plan

director y su relación con los espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000.

Como se observa, la posición de las áreas responde a la formalización de los ejes

estratégicos de conectividad. El detalle de la delimitación indicativa de las áreas se

presenta en las fichas individualizadas que se encuentran en este volumen.
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1.5 Contenido de las fichas de las áreas

A continuación se presenta la descripción de los campos que integran las fichas de los

diversos tipos de áreas que el Plan director define.

Las fichas individuales se encuentran a continuación de este apartado.

1.4.1 Fichas de espacios de la Red Natura 2000

Nombre  del  grupo (de  espacios  Natura  2000).  Superficie  en  ha.  Número  de

espacios. Código N2000.

% de superficie relativa sobre el total en Andalucía

Superficie relativa de LIC y ZEC (sobre el total de superficie de LIC y ZEC en

Andalucía)

Superficie relativa de ZEPA (sobre el total de superficie de ZEPA en Andalucía)

Mapa de situación: figura que muestra la localización de los lugares incluidos en el

grupo, además de su posición respecto a otras áreas de la Red Natura 2000 y el resto

de zonas definidas en este Plan.

Listado de espacios: listado de LIC, ZEC y ZEPA que se incluyen en el grupo.

Descripción y funcionalidad para la conectividad ecológica: texto que describe las

características del conjunto de espacios, incidiendo en aquellos aspectos que tienen

más  interés  para  la  biodiversidad  y  la  conectividad  ecológica  a  escala  regional.

Dentro de este apartado se incluyen los siguientes subapartados:

- Funciones en la conectividad ecológica a escala regional

- Elementos estratégicos en los flujos ecológicos a escala regional

- ICTA general (valor medio de los espacios, a partir de los valores obtenidos en

los trabajos de elaboración del Plan Director; valor máximo del ICTA: 8, valor

mínimo del ICTA: 0).

- Nivel de fragmentación:

o Impedancia media

o Espacios  con  valor  de  impedancias  elevado  en  el  tercer  cuartil:

espacios en los que el tercer cuartil obtiene valores de las impedancias

superiores  a  60  (es  decir  el  25%  de  los  puntos  dentro  del  espacio

presenta una impedancia media elevada, superior a 60).

o Infraestructuras y elementos que ocasionan efecto barrera significativo

Necesidades y orientación de las medidas recomendables:  síntesis gráfica de las

orientaciones más importantes de las medidas a aplicar para mejorar o conservar la

conectividad ecológica en los espacios incluidos en la ficha.
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1.4.2 Fichas de Áreas Prioritarias de Intervención (API)

Nombre del API. Superficie en ha. Código de identificación del API

Mapa de situación:  figura  que  muestra  la  localización  del  API  en Andalucía  y  el

ámbito de la misma con los principales topónimos y referentes geográficos, además

de su posición respecto a otras API y las áreas naturales protegidas cercanas.

Funcionalidad del API para la conectividad ecológica: texto y mapas que exponen y

justifican los motivos por los que se ha definido este área como API y cuál es su

funcionalidad en relación con la conectividad ecológica. Incide en:

- Funcionalidad del API para la conectividad ecológica

- Espacios naturales protegidos asociados al API

Descripción:  texto que describe el API, incidiendo en aquellos aspectos que tienen

más  interés  para  la  biodiversidad  y  la  conectividad  ecológica.  Además  del  texto

propiamente  descriptivo,  dentro  de  este  apartado  se  incluyen  descriptores y

tendencias destacables.

Descriptores: conjunto de parámetros que describen cuantitativamente diversas

características del área relacionadas directamente con su funcionalidad para la

conectividad. Se trata de los siguientes:

- Densidad  de  vías  de  comunicación  (km/ha)  (calculada  a  partir  de  la

longitud total autopistas y autovías, carreteras de media y baja capacidad

y vías de ferrocarril convencional y AVE)

- Calidad de las  riberas  (1.  Pésima, 2.  Mala,  3.  Aceptable,  4. Buena,  5.

Estado natural) (obtenida a partir del Plan Director de Riberas de 2003 que

determina esta calidad a partir de tres componentes: estado del cauce,

grado de cobertura de la vegetación y naturalidad y diversidad de ésta).

- Dificultad de restauración de las riberas (mínima: 1; máxima: 7) (definida

en  el  mismo  Plan  Director  de  Riberas  de  2003  y  obtenida  por

fotointerpretación de imágenes. Se valora en función de dos factores: los

condicionantes hídricos e hidráulicos y el tipo de afección existente).

- Proporción de monte público (% del API)

- Proporción de bosques-isla (% del API)

- Porcentaje  del  área  (potencialmente)  cubierta  por  hábitats  de  interés

comunitario (HIC)

- Número total de HICs potenciales

- Cubiertas del suelo (gráfico)

Tendencias destacables: texto que describe las tendencias socioambientales que

se producen en el API, incidiendo en aquellos aspectos que pueden tener interés

para la biodiversidad y la conectividad ecológica.
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Indicadores:  gráficos  y  mapas  que  muestran  los  valores  de  conectividad  e

impedancia en el API. En concreto se trata de:

- ICTA general (a partir de los valores obtenidos en los trabajos de elaboración

del Plan Director; valor máximo del ICTA: 8, valor mínimo del ICTA: 0).

- Contribución a la conectividad forestal y agrícola (ICTA forestal o agrícola,

ponderado por la proporción de las cubiertas correspondientes; valor máximo

del ICTA: 8, valor mínimo del ICTA: 0).

- Impedancia  media  de  los  diversos  hábitats  (a  partir  de  los  valores  de

impedancia obtenidos en los trabajos de elaboración del Plan Director).

Elementos de referencia para la conectividad ecológica: mapas con elementos del

paisaje en el API que contribuyen a la conectividad ecológica y a la permeabilidad en

el mismo:

- Áreas forestales

- Riberas y cursos fluviales (calidad de las riberas y dificultad de restauración,

según los datos aportados por el Plan Director de Riberas)

- Patrimonio público (montes públicos, bosques isla, vías pecuarias)

- Síntesis  de  áreas  de  oportunidad  (integra  los  elementos  sobre  los  que  se

podría  intervenir  para  mejorar  la  conectividad  ecológica:  riberas,  vías

pecuarias, montes públicos, bosques isla y áreas forestales, etc.)

Problemas y conflictos: texto que sintetiza los principales problemas y conflictos

que se producen o se prevén en el API, según se desprende de lo tratado hasta este

punto  en  la  ficha.  Se  presenta  una  serie  de  mapas  que localizan  los  principales

problemas  y  conflictos  (siempre  que  tengan  expresión  geográfica).  El  apartado

constituye la base para la posterior definición de objetivos y medidas para el API.

- Fragmentación  por  usos  del  suelo: se  basa  en  el  mapa  de  impedancias

elaborado por el Plan director. Se incluyen en este caso las zonas extensas de

elevada  impedancia  que  afectan  la  funcionalidad  en  el  conjunto  del  API.

Pueden estar ocupadas o no por usos urbanos. Tienen mayor trascendencia

para  la  conectividad  cuando  las  zonas  se  disponen  formando  bandas  o

continuidades.

- Fragmentación por infraestructuras: se han considerado las infraestructuras

viarias  (carreteras  y  ferrocarril).  En  especial  se  han  considerado  las

infraestructuras  segregadas y las  de elevada intensidad de tráfico.  Se han

identificado aquellos tramos que, por su disposición en relación al conjunto

del API y a la función de ésta para la conectividad en su contexto territorial,

se estima que pueden ejercer un efecto fragmentador elevado, interfiriendo

flujos principales de desplazamiento de los organismos. Se tiene en cuenta la

permeabilización  de  la  vía  por  existencia  de  túneles  y  viaductos.  No  se
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considera  la  existencia  de  pasos  de  fauna  por  tratarse  de  una  escala  de

trabajo que se aleja de la utilizada por el Plan en sus análisis.

- Déficits de elementos del paisaje para la conectividad: se basa en el mapa

de impedancias  elaborado por el  Plan. Se incluyen en este caso las  zonas

extensas de elevada impedancia no producida por usos urbanos. Se contrasta

esta información con el mapa de zonas forestales, bosques isla, vías pecuarias

y  montes  públicos,  de  manera  que  no  se  incluyen  zonas  de  elevada

impedancia  en  las  que  se  hallan  presentes  de  forma  relevante  zonas

forestales, bosques isla, vías pecuarias y/o montes públicos.

- Cursos  y  riberas  con  déficits  para  la  conectividad: se  elabora

principalmente a partir del Plan Director de Riberas (indicador “Calidad de las

riberas”), adoptando como cursos y riberas con déficits aquellos que tiene

categorías “calidad mala” y “calidad pésima”. Estos datos se completan con

observaciones  propias  o  con  datos  aportados  por  otra  documentación  (en

concreto este es el caso para el API 01, que se completa con información del

llamado Plan corona). Se asume que varios puntos cercanos en las categorías

“calidad mala” y “calidad pésima” afectan funcionalmente al conjunto del

tramo que los incluye.

Objetivos para el API:  listado de los objetivos a alcanzar para el  API relativos a

desfragmentación y mejora de la conectividad ecológica.

Medidas:  fichas  de  las  medidas  que  se  proponen  para  alcanzar  los  objetivos

enunciados. Constan de los siguientes campos:

- Código (consistente en el código del API seguido de un número correlativo de

dos dígitos).

- Medida (título de la medida).

- Prioridad (definida en tres grados: alta, media, baja).

- Objetivos (objetivos de la medida).

- Descripción (descripción de la medida).

- Organismos implicados (organismos, competentes o no, que serían necesarios

o cuya implicación sería muy adecuada para la ejecución de la medida).

Planes,  programas  y  otros  instrumentos  específicos  del  territorio:  se  citan  los

planes o programas con incidencia directa en la biodiversidad y la conectividad que

incluyen total o parcialmente el API.

Este  esquema  general  de  ficha  de  descripción,  diagnóstico  y  propuesta  no  se

aplicará, por las condiciones ambientales heterogéneas y singularidad territorial, a

las  áreas  definidas  como  Áreas  Prioritarias  para  la  Mejora  de  la  Conectividad

Ecológica en la franja litoral, paras las cuales se incluyen únicamente una serie de

recomendaciones  y  directrices  generales  que  deberán  ser  valoradas  desde  los

correspondientes  instrumentos  de  desarrollo  y  aplicación  de  la  planificación

territorial  y  urbanística.  Dichas  directrices  y  recomendaciones  generales  se
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encuentran recogidas en el programa de medidas del presente plan director, por lo

que se consideran de aplicación a todo el ámbito de la comunidad autónoma. No

obstante,  su  puesta  en  marcha  de  las  Áreas  Prioritarias  para  la  Mejora  de  la

Conectividad Ecológica en la franja litoral se considera de especial interés.

1.4.3 Fichas  de  Paisajes  de  Interés  para  la  Conectividad

Ecológica (PIC)

Se agrupan en una misma ficha todas las zonas incluidas en una misma tipología de

PIC. La ficha presenta los siguientes campos:

Tipología. Superficie en ha. Código de identificación de la tipología.

Mapa de situación:  figura que muestra  la  localización del  PIC  en Andalucía  y  el

ámbito de los polígonos que forman el mismo, además de su posición respecto a otros

PIC y las áreas naturales protegidas cercanas.

Descripción  y  funcionalidad  del  PIC  para  la  conectividad  ecológica: texto  que

describe  el  PIC,  incidiendo  en  aquellos  aspectos  que  tienen  más  interés  para  la

biodiversidad y la conectividad ecológica, y que expone y justifica los motivos por los

que se ha definido esta área como PIC y cuál es su funcionalidad en relación con la

conectividad  ecológica.  Dentro  de  este  apartado  se  incluyen  descriptores e

indicadores.

Descriptores: conjunto de parámetros que describen cuantitativamente diversas

características del área relacionadas directamente con su funcionalidad para la

conectividad. Se trata de los siguientes:

- Densidad  de  vías  de  comunicación  (km/ha)  (calculada  a  partir  de  la

longitud total autopistas y autovías, carreteras de media y baja capacidad

y vías de ferrocarril convencional y AVE).

- Calidad de las  riberas  (1.  Pésima, 2.  Mala,  3.  Aceptable,  4. Buena,  5.

Estado natural) (obtenida a partir del Plan Director de Riberas de 2003 que

determina esta calidad a partir de tres componentes: estado del cauce,

grado de cobertura de la vegetación y naturalidad y diversidad de ésta).

- Dificultad de restauración de las riberas (mínima: 1; máxima: 7) (definida

en  el  mismo  Plan  Director  de  Riberas  de  2003  y  obtenida  por

fotointerpretación de imágenes. Se valora en función de dos factores: los

condicionantes hídricos e hidráulicos y el tipo de afección existente).

- Proporción de monte público (% del API).

- Porcentaje  del  área  (potencialmente)  cubierta  por  hábitats  de  interés

comunitario (HIC).

- Número total de HICs potenciales.

- Cubiertas del suelo (gráfico).
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Indicadores: gráficos que muestran los valores de conectividad e impedancia en

el PIC. Se muestra:

- Contribución a la conectividad forestal y agrícola (ICTA forestal o agrícola,

ponderado  por  la  proporción  de  las  cubiertas  correspondientes;  valor

máximo del ICTA: 8, valor mínimo del ICTA: 0.). Se presenta una barra

para cada polígono del PIC, aunque no es tan interesante el valor concreto

en cada polígono como la imagen del conjunto que ofrecen.

- ICTA  general  (a  partir  de  los  valores  obtenidos  en  los  trabajos  de

elaboración del Plan Director; valor máximo del ICTA: 8, valor mínimo del

ICTA: 0).

Objetivos para el PIC:  listado de los objetivos a alcanzar para el  PIC relativos a

mejora y conservación de la conectividad ecológica.

Directrices: listado de directrices a aplicar para alcanzar los objetivos enunciados.

1.4.4 Fichas de Áreas de Refuerzo (AR)

Se agrupan en una misma ficha todas las zonas incluidas en una misma tipología de

AR. La ficha presenta los siguientes campos,

Tipología. Superficie en ha. Código de identificación de la tipología.

Mapa  de situación:  figura  que  muestra  la  localización  del  AR  en  Andalucía  y  el

ámbito de los polígonos que forman el mismo, además de su posición respecto a otras

AR y las áreas naturales protegidas cercanas.

Descripción  y  funcionalidad  del  AR  para  la  conectividad  ecológica: texto  que

describe  el  AR,  incidiendo  en  aquellos  aspectos  que  tienen  más  interés  para  la

biodiversidad y la conectividad ecológica, y que expone y justifica los motivos por los

que se ha definido este área como AR y cuál es su funcionalidad en relación con la

conectividad  ecológica.  Dentro  de  este  apartado  se  incluyen  descriptores e

indicadores.

Descriptores: conjunto de parámetros que describen cuantitativamente diversas

características del área relacionadas directamente con su funcionalidad para la

conectividad. Se trata de los siguientes:

- Densidad  de  vías  de  comunicación  (km/ha)  (calculada  a  partir  de  la

longitud total autopistas y autovías, carreteras de media y baja capacidad

y vías de ferrocarril convencional y AVE).

- Calidad de las  riberas  (1.  Pésima, 2.  Mala,  3.  Aceptable,  4. Buena,  5.

Estado natural) (obtenida a partir del Plan Director de Riberas de 2003 que

determina esta calidad a partir de tres componentes: estado del cauce,

grado de cobertura de la vegetación y naturalidad y diversidad de ésta).
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- Dificultad de restauración de las riberas (mínima: 1; máxima: 7) (definida

en  el  mismo  Plan  Director  de  Riberas  de  2003  y  obtenida  por

fotointerpretación de imágenes. Se valora en función de dos factores: los

condicionantes hídricos e hidráulicos y el tipo de afección existente).

- Proporción de monte público (% del API).

- Porcentaje  del  área  (potencialmente)  cubierta  por  hábitats  de  interés

comunitario (HIC).

- Número total de HICs potenciales.

- Cubiertas del suelo (gráfico).

Indicadores: gráficos que muestran los valores de conectividad e impedancia en

el AR. Se muestra:

- Contribución a la conectividad forestal y agrícola (ICTA forestal o agrícola,

ponderado  por  la  proporción  de  las  cubiertas  correspondientes;  valor

máximo del ICTA: 8, valor mínimo del ICTA: 0.). Se presenta una barra

para cada polígono del PIC, aunque no es tan interesante el valor concreto

en cada polígono como la imagen del conjunto que ofrecen.

- ICTA  general  (a  partir  de  los  valores  obtenidos  en  los  trabajos  de

elaboración del Plan Director; valor máximo del ICTA: 8, valor mínimo del

ICTA: 0).

Objetivos:  listado  de  los  objetivos  a  alcanzar  para  el  AR  relativos  a  mejora  y

conservación de la conectividad.

Directrices: listado de directrices a aplicar para alcanzar los objetivos enunciados.

1.4.5 Fichas de Áreas de Piloto (AP)

Nombre del AP. Superficie en ha. Código de identificación de la tipología.

Mapa  de situación:  figura  que  muestra  la  localización  del  AP en  Andalucía  y  el

ámbito de la misma con los principales topónimos y referentes geográficos, además

de su posición respecto a otras AP y las áreas naturales protegidas cercanas.

Descripción  y  funcionalidad  del  AP  para  la  conectividad  ecológica: texto  que

describe  el  AP,  incidiendo  en  aquellos  aspectos  que  tienen  más  interés  para  la

biodiversidad y la conectividad ecológica, y que expone y justifica los motivos por los

que se ha definido este área como AP y cuál es su funcionalidad en relación con la

conectividad  ecológica.  Dentro  de  este  apartado  se  incluyen  descriptores,

indicadores y  un  mapa  de  áreas  forestales  (ya  que,  teniendo  en  cuenta  las

características de las AP, se considera que este aspecto en concreto es de interés).

Descriptores: conjunto de parámetros que describen cuantitativamente diversas

características del área relacionadas directamente con su funcionalidad para la

conectividad. Se trata de los siguientes:

Áreas Estratégicas para la Mejora de la Conectividad Ecológica           23
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- Densidad  de  vías  de  comunicación  (km/ha)  (calculada  a  partir  de  la

longitud total autopistas y autovías, carreteras de media y baja capacidad

y vías de ferrocarril convencional y AVE).

- Proporción de monte público (% del AP).

- Proporción de bosques-isla (% del AP).

- Cubiertas del suelo (gráfico).

Indicadores: gráficos que muestran los valores de conectividad e impedancia en

el AP. Se muestra:

- Contribución a la conectividad forestal y agrícola (ICTA forestal o agrícola,

ponderado  por  la  proporción  de  las  cubiertas  correspondientes;  valor

máximo del ICTA: 8, valor mínimo del ICTA: 0.). Se presenta una barra

para cada polígono del PIC, aunque no es tan interesante el valor concreto

en cada polígono como la imagen del conjunto que ofrecen.

- ICTA  general  (a  partir  de  los  valores  obtenidos  en  los  trabajos  de

elaboración del Plan Director; valor máximo del ICTA: 8, valor mínimo del

ICTA: 0).

Áreas forestales:  mapa de áreas forestales  por grandes grupos en el  AP y  su

entorno.

Objetivos:  listado  de  los  objetivos  a  alcanzar  para  el  AR  relativos  a  mejora  y

conservación de la conectividad.

Directrices: listado de directrices a aplicar para alcanzar los objetivos enunciados.

24           Plan director para la mejora de la conectividad ecológica en Andalucía
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Fichas de lugares de la Red Natura 2000                                            
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Fichas de las Áreas prioritarias de intervención (API)                   
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